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Doctora

Ana Julia Solís Chávez
NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

Ciudad.-

De mi consideración:

 

CORRE ESCRIFERA No. 2017-17-01-11-P00786 (15-FEBRÍÉRO-2017).
ROSALES Ll VIA DI : AD Y[CARMIGINIANEcha e

Por medio de la presente solicito se realice la protocolización del poder especial otorgado
por la compañía SOM INDUSTRIAL S.A,, a favor de CORRAL 8: ROSALES CIA. LTDA.,,
Francisco Rosales, Rafael Rosales y Xavier Rosales.

Atentamente,

los]Pee

Dr. Milton Carrera Proaño

MAT: 5634 C.A.P.

Robles E4-136 y Av, Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743. QUITO - Ecuador

Av. 9 de Octubre 100, Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300600 F: 593 4 2321773. GUAYAQUIL - Ecuador
WWw.crcp.ec
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SQM: INDUSTRIALS.A.. (la “Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo las

leyes de la República de Chile, con domicilio principal en Los Militares 4290, Los

Condes, Santiago, Chile, poreste instrumento otorga podersuficiente cual en derecho

serequiere, a favor de Corrál £: Rosales CIA. Ltda., Francisco Rosales, Rafael Rosales y

“Xavier Rosales para quecualquiera de ellos, en su nombre y representación, pueda

contestar demándas y. cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su

calidad de sociao. accionista de sociedades constituidas bajo las leyes de la República

del Ecuador, de acuerdoalo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de

.
. Ecuádor. Podrán también ' certificar” la estructura accionaria y cualquier otra

-Información societaria dela Cómpañía.

El apoderado está facultado para sustitulr o delegar el presente poder,

Dado y firmado en Chile, 28 Septiembre del 2010 +
Aeemie
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Aútorizo: la Firma de don PATRICIO CONTESSE NZÁLEZ, C.I[,N2 6. 356. 264-5,- en. 1
representación que'dice tener de .SQM".INDUSTRIA. '
“tiago, 18 de cctubre de 2010.- ehv;=.. e eY
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NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QuIFODa acuerdo con el urieral circo del artículo Viesiochode Aa Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA queantecede es FIEL COPIA del documestoPRONi]
foja45) útiles ulto, a FEO,

    

  

 

EAALGLL E ,

A Solís Chávez
PRIMERA DE QUITO    
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ESCRITURA NO.2017-17-01-11-P00786
r.h.

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A. petición del doctor

Milton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco

mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de

Pichincha, en esta fecha y en cuatro fojas útiles incluida la razón,

incorporo al profotolo de Escrituras Públicas de la Notaría

Décimo Primera de este cantón a mi cargo, el poder especial

otorgado por la compañía SOM INDUSTRIAL $.A. en favor de

CORRAL $ ROSALES CIA. LTDA. Y OTROS que antecede.-

Quito, a quince de febrero del dos mil diecisiete.- r.h.

  

 

¿ANA JÚLIASOLÍS CHÁVEZ

NOTARIVDÉCIMA PRIMERA DE QUITO

 

Dirección: Ranúrez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do, y 3er, piso
Telef's.: 2560-397 / 2546-7710 / 0969062615 Quito - Ecuador
web: wwwenotarial quito comes email asmnotarial | quito.com.ec
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Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la

protocolización del poder especial otorgado por la

compañía SQM INDUSTRIAL S.A. a favor de

CORRAL £€ ROSALES CIA. LTDA. Y OTROS,

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y fecha de su

protocolización.- r.h.

  

 

SOLÍS CHÁVEZ

NOTARIA PÉCIMA PRIMERAp*gro
¿eONE

  

34ZÓN: Cortiñoo que la iotscopia que antecede es ES FIEL
COMPULSA de la COCA CERTIFICADA del documento
ue antecado, constante un 4-7fojas, presentado ante
ía susorita Notaria, En Quito, hoy día 1 4 MAR, 2019
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